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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

Dictamen N° 5564. Actuación N° 008/23.- Acta Acuerdo en el marco de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego, homologado por 
Decreto 192/21, de fecha 27 de diciembre de 2022, cuya vigencia se establece a partir del 1 de enero de 2023.

Específicamente, el acuerdo prevé en su Cláusula Primera y Segunda sustituir los artículos 60 y 71, 
respectivamente, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial en cuestión, de conformidad con el texto que allí se 
transcribe.

Por sus Cláusulas Tercera, Cuarta y Quinta se incorpora el artículo 77 bis, el inciso 5.3 del artículo 53 y el 
artículo 63 bis al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del Sistema Federal de Manejo del 
Fuego -homologado por Decreto Nº 192/21, de acuerdo a los textos que se transcriben en el Acta.

Cabe señalar que, de conformidad con lo indicado en los párrafos precedentes, se adecúa el alcance del 
Suplemento por Función de Responsabilidad Superior y la modalidad de trabajo prevista cuando razones de 
emergencia exijan una mayor prestación diaria. Por su parte también se establece una Compensación 
Extraordinaria para el personal que sea convocado para atender combate de incendios que no puedan ser 
manejados únicamente con el personal que presta tareas de manera habitual en el lugar de ocurrencia y que por su 
magnitud requiera asistencia adicional para el efectivo cumplimiento de la misión de acuerdo a las condiciones y 
modalidad de labor que allí se detallan.

En base a ello, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su carácter de Autoridad de Aplicación, y 
atento que las partes se pronunciaron a favor de la aprobación de la propuesta del Estado Empleador, conforme el 
artículo 4º de la Ley 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, dio por aprobada la misma.



Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 154 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 214/06, y atento las intervenciones de la 
Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de 
Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta Comisión 
Técnica Asesora no tiene observaciones que formular, en lo que resulta materia de su competencia, al Acta 
Acuerdo del 27 de diciembre de 2022, de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del Sistema Federal de Manejo del Fuego (Decreto 192/21).
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